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     U2-ei- Tepertanento Jurídico de Compañías, nediante memorando 
No. DJC.98.1715 de 26 de agosto de 1998, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN —ejercício de sue atribuciones conferidas mediante 
Resoluciones Nos. 1D0M-97328 de 17 de septiembre de 1997 y 4DM-98133 
de il de agosto de 1998; 

RESUELVE: 

AXTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y referma de 
estatutos de la compañía OPTIZUM XATZ S.A, en los tórminos constantes 
de la referidas escrítera; y, disponer que un extracto de le escritura 
se publique, por uma vez, en uno de los periódicos de uayor 
etrculación es el Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER que los Notarios Novermo y Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito tonen nota al margon de las ustrícos 
de la escritura pííblica que se aprueba y la de constitución, en 
su ordos, del contenido de la presente Resolución; y sienten en 
las copías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el legistrador Mercantil del Diatrite 
Metropolitano de Quítos Inscriba le escritura y esta Resolución; 
tome mota de tal jascrípción al amargos de la constitución, y siente 
en las copías las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

CONUNTQUESE.-— DADA y Tirmada on el Distrito Metropolitano de 
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